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S U M A R I O :

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO DE GUANAJUATO

ACUERDO que emite el Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Guanajuato, mediante el cual se aprueba el Calendario Oficial de Labores 2024 para el 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Guanajuato.

PRESIDENCIA MUNICIPAL - LEÓN, GTO.

PRESUPUESTO de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2024 del Municipio de León, Guanajuato.

PRESIDENCIA MUNICIPAL - MOROLEÓN, GTO.

PRONÓSTICO de Ingresos y Presupuestos de Egresos del Instituto Municipal de Planeación 
del Municipio de Moroleón, Guanajuato del Ejercicio Fiscal 2024.

PRESIDENCIA MUNICIPAL - SILAO DE LA VICTORIA, GTO.

ESTIMACIÓN de Ingresos y Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2024, para el 
Municipio de Silao de la Victoria, Guanajuato.

TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO - DÉCIMO PRIMER DISTRITO
GUANAJUATO, GTO.

EDICTO A FLOR BARRANCA BANCA, J. VENTURA BARRANCA BANCA, JOSÉ TRANSITO 
BARRANCA BANCA Y ANDRÉS BARRANCA BANCA.

Para consultar directamente una publicación determinada en el ejemplar electrónico, pulsar o hacer clic en el texto del título en 
el Sumario. Para regresar al Sumario, pulsar o hacer clic en Periódico Oficial, fecha o página  en el encabezado.
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TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO DE GUANAJUATO

El Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Guanajuato, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 25 fracción XIX y 58 de la Ley Orgánica del 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Guanajuato; y 15 fracciones VI y VII del 
Reglamento Interior del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Guanajuato, ha 
tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL «CALENDARIO OFICIAL DE LABORES 2024» 
PARA EL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE GUANAJUATO 

ÚNICO. Por unanimidad se aprobó el «Calendario Oficial de Labores 2024», por lo 
que, con fundamento en los artículos 58, párrafos primero y segundo, de la Ley Orgánica 
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Guanajuato; 5 y 15, fracciones VI y 
VII, del Reglamento Interior del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Guanajuato y 24 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos al Servicio del Estado y 
de los Municipios, se declaran como días inhábiles los siguientes: lunes 5 (cinco) de 
febrero, primer lunes de febrero en conmemoración del 5 (cinco) de febrero, Aniversario 
de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; lunes 18 
(dieciocho) de marzo, en conmemoración del 21 (veintiuno) de marzo, Natalicio de 
Benito Juárez; del lunes 25 (veinticinco) al viernes 29 (veintinueve) de marzo con motivo 
de la Semana Santa; miércoles 1 (uno) de mayo con motivo del día del trabajo; jueves 
25 (veinticinco) de julio, Fiesta del Santo Patrón de Silao de la Victoria; del lunes 15 
(quince) al lunes 29 (veintinueve) de julio, por comprender el primer periodo vacacional 
de este Tribunal; lunes 16 (dieciséis) de septiembre, Aniversario de la Independencia 
Nacional; Viernes 1 (uno) de noviembre, Día de todos los Santos; lunes 18 (dieciocho) de 
noviembre, en conmemoración del 20 (veinte) de noviembre, Aniversario de la 
Revolución Mexicana, y viernes 20 (veinte) de diciembre en conmemoración al día 
Estatal para celebrar a Guanajuato como Entidad Federativa, Libre y Soberana; jueves 
12 (doce) de diciembre, Festividad de la Virgen de Guadalupe; y, del lunes 23 (veintitrés) 
de diciembre al martes 7 (siete) de enero de 2025 (dos mil veinticinco), por comprender 
el segundo periodo vacacional de este Tribunal; miércoles 25 (veinticinco) de diciembre, 
Celebración de la Navidad; miércoles 1 (uno) de enero de 2025 (dos mil veinticinco), 
Celebración de Año Nuevo. Se reanudarán labores el miércoles 8 (ocho) de enero de 
2025 (dos mil veinticinco). 
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Los días inhábiles paro los Defensorios de Oficio serán los siguientes: viernes 22 
(veintidós) de man::o, lunes 24 (veinticuatro) de junio, lunes'! (uno) y miércoles 31 (treinta 
y uno) de ju!lo, mí corno eí jueves 28 veinliocho de septiembre, f<egión 1 -Guonujuulo; 
miércoles 15 (quince) de mayo, Rogión 11--León-; jueves 15 (quince) de agosto, Región 111 
-San Luis de lo Paz,; jueves 15 (quince) de febrero, Región V --!rapua1o-; y, vlemes 12
(doce) de enem, Región VI --Salamanca-. Con base en lo previsto en el or1ículo 58,
sogundo pórrafo, de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicio Adminís1rativo del Estado
de Guanajuato.

lfRANSITOl'UOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Periódico Oficial del Gobiemo del Estado. 

SEGUNDO. Ei «Cofenc/ario Oíicio/ c/e Labores 2024ii, se encontrará sujeto a cornbios 
y/o modificociones de conforrnidod con lus ur l íc:ulu::, 58, secJt !IKk) pórrofo, cJ¡::1 lo I c:y 
OrS::Jémico del Tribunal de Justicio 1\dminislíütiva del [siodo de c;uanojuaio; y 15, 
fracciones VI y VII, del l�eglamento Interior del Tribuno! de Justicio Administrativa del 
Estado de Gucmajuato. 

Dodo en el municipio de Siloo de lo \/ictorio, GuanaJµato, eJ 5 (cinco) de enero de 
2024 (dos mil veinticuatrol,--fdCT �s MuLlblrudas y los Magisirados/iue integron el Pleno. 
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Administrativa del Estado de Estado dé Quanajuato 
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Arturo Lara Martínez, 
Magistrado de la Sala Especializada del 

Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Guanajuato 

\ 
,; 

iriarp-Rámírez Sevilla, 
$ ...... 

istrada Supernumeraria de la 
Cuarta Sala del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de 
Guanaju�!º

,1 

... ,,,.-·--·"':��-
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. --·�· �ñG,� -· ••••••

/ ecretarió General de Acuerdos del 
Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de Guanajuato 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - LEÓN, GTO.
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" Continuar con la emisión de trámites y servicios sencillos y en línea, en congruencia con la estrategia Gobierno Cercano 24/7, 
contenido en el Programa de Gobierno Municipal 2021-2024, ofreciendo tiempos reducidos, practicidad y disponibilidad de 
horarios y puntos de atención. 

" Seguimiento oportuno del Convenio de Colaboración en Materia Fiscal. Se continuarán con acciones que apoyan a la obtención 
de las metas fijadas en el Convenio de Coordinación y Colaboración Administrativa en Materia Fiscal, los cuales generan, 
incentivos económicos que impactan positivamente los ingresos de la Hacienda Municipal. 

" Implementaciones Tecnológicas. 
" Mínimo impacto a la población. Conscientes a las condiciones socioeconómicas que repercuten en la vida de las y los leoneses, 

se propone que las tasas de los impuestos en el ejercicio fiscal 2024, sean acordes con las condiciones y necesidades propias 
de la entidad. 

Estas medidas se vienen implementando desde el inicio de la presente administración, por lo que se ve reflejado en la evolución de los 
ingresos; 

Ahora bien, por el lado del presupuesto, se prevén las siguientes medidas para aminorar riesgos a la hacienda municipal: 

1.4. 

1.5. 

• Reforzar la política del Municipio para un ejercicio responsable de los recursos, apegado a los principios que establece el 
artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

" Fortalecer los Lineamientos Generales en Materia de Racionalidad, Austeridad y Disciplina Presupuesta! del Municipio, a fin
de optimizar los recursos públicos, no solo en lo que se refiere al gasto corriente, sino también en relación con la inversión
pública; de manera que se puedan realizar más acciones en beneficio de la población.

" Mejorar la planeación y procesos para la adjudicación de obras, bienes o servicios, de forma más eficiente y que permita al 
municipio reorientar economías a otras acciones prioritarias de la Administración.

" Propiciar la generación de obra pública de manera que, a la vez que se atienden a las problemáticas y necesidades de la 
población, se fortalezca la economía local mediante el movimiento de los diversos sectores económicos involucrados
(productores de materias primas, prestadores de servicio de transporte o maquinaría, contratación de personal para las obras,
entre otros).

Objetivos anuales. 

a. Mantener el gasto corriente en un nivel de crecimiento contenido, priorizando el recurso destinado a garantizar el servicio de
seguridad pública.

b. 
c. 

d. 
e. 

a. 
b. 

c. 

d. 

e. 

f. 

Fortalecer la inversión pública productiva mediante la ejecución de obra pública que beneficie a los habitantes del Municipio.
Fortalecer la aplicación de recursos en acciones que repercutan en la población y zonas de mayores índices de pobreza del
Municipio, a efecto de incidir en la reducción de pobreza.
Fortalecer la inversión en acciones de prevención social de la violencia y la delincuencia
Perspectiva de genero

Estrategias. 

Fortalecer los mecanismos y controles del seguimiento y aplicación de los recursos públicos. 
Perfeccionar los procedimientos internos que permitan a la Administración mejorar la asignación, ejercicio y reasignación de 
recursos en aras de un mejor aprovechamiento del presupuesto. 
Continuar con la asignación de recursos con base en la Metodología del Marco Lógico y el Presupuesto Basado en Resultados; 
priorizando además proyectos que por sus características impliquen beneficios sustanciales a la población. 
Continuar mejorando la transparencia presupuesta! y financiera de la administración centralizada; fortalecer dicho rubro en las 
entidades del sector paramunicipal. 
Fortalecer las relaciones de coordinación y cooperación con el Gobierno del Estado de Guanajuato para potencializar los 
recursos públicos en beneficio de los habitantes de León. 
Continuar con una política de eficiencia y eficacia de gasto público, que permita la obtención de economías y ahorros 
presupuestarios que se reasignen a otras acciones prioritarias de la Administración Pública Municipal, conforme a la normativa 
aplicable y a los planes y programas del Municipio. 

1.6. Metas. 

a. Mantener un equilibrio entre ingresos y egresos que asegure un balance presupuestario sostenible a mediano y largo plazo. 
b. Mantener una calificación crediticia favorable que dé cuenta de las capacidades financieras del Municipio y del cumplimiento

que el mismo tiene respecto a sus obligaciones.
c. Garantizar la suficiencia presupuesta! para la consecución de las metas y estrategias planteadas en el Programa de Gobierno

Municipal de León, Guanajuato, 2021-2024.
d. Mantener o en su caso mejorar, las calificaciones en materia de transparencia contable y presupuesta!; así como la 

implementación del Presupuesto Basado en Resultados.

2. Estudio actuaria!.
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• _<tf:�ttrnado t·•,11 
Diciembre 2023 • Dlcl

Banco Mercantil del Norte, S.A., Institución Financiera de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte 180,145,090 167,892,570 155,079,710 
Banco Nacional de Obras Servicios Públicos, S.N.C. Banobras 345,000,000 315,000,000 285,000,000 
Banco Nacional de México, S.A. Grupo Financiero Banamex 369,545, 116 324,492, 170 275,388,743 

162,389,361 667,297,870 
Total 894,690,206 969,714,101 

Adicionalmente, para el 2024, se estima que la carga de la deuda del Municipio de León sea la siguiente: 

• ·.• 

Amortización de la deuda 
·'. . �,,,,, ,, ... ; ·/ i,:• ···.concepto ... ·•• ....... > •·.•·'. 

Banco Nacional de México, S.A. Grupo Financiero Banamex 

•• •·< .• '.' .... . • '. '..;'..i i •• i>•• •y·•· i 

Banco Mercantil del Norte, S.A., Institución Financiera de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte 
Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. Banobras 
BBVA México, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA México 

Intereses 
Honorarios fiduciario 
CAP 
Total ·. •·.• .• 

•• i i '. . .. . .. • · .. . -·• .• . • ·:<
Notas: 

Elerc!cio fiscal 2924 (pésoi.l .'t 

49,103,427 
12,812,860 
30,000,000 
47,705,094 

156, 188,51 O 
150,000 

2,000,000 
......... ;· .•.;··:. •·'. •• 297,9$9,891 

•El cálculo de los intereses se realizó considerando una tasa TIIE a 28 días de 10.59% para el primer semestre de 2024 y una tasa TIIE a 28 de 9.32% para el segundo semestre de 2024, más los 
puntos porcentuales adicionales para los créditos de Banorte, Banobras, Banamex y BBVA. 
•Para el crédito con Sanarte se cuenta con un instrumento financiero que vence en Julio del 2024 con una tasa que da cobertura del 14.00%. El cual se tendrá que renovar en esa fecha, por lo que 
gastos por dicha cobertura serán de $2,000,000. 
•Los castos oresuouestados oor concento de Honorarios de Fiduciario oor un imoorte de $150 000 

3.4. Proyecciones y resultados de los ingresos y egresos 

En orden de atender lo dispuesto en la fracción I del artículo 18 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios; se presentan las proyecciones tanto de los ingresos como de los egresos municipales, conforme a los Criterios para la
elaboración y presentación homogénea de la información financiera y de los formatos a que hace referencia la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

Las proyecciones atienden a la Ley de Ingresos para el Municipio de León, Guanajuato para el Ejercicio Fiscal del año 2024 de acuerdo 
con la siguiente tabla: 

1. Ingresos de Libre 
Disposición 6,441,894,871 6,699,570,666 6,967,553,492 7,246,255,632 7,536,105,857 7,837,550,092 
(1 =A+B+C+D+E+F+G+H+l+J+K+L) 

A. Impuestos 1,800,363,352 1,872,377,887 1,947,273,002 2,025,163,922 2,106,170,479 2,190,417,298 
B. Cuotas y Aportaciones

de Seguridad Social 
C. Contribuciones de

Mejoras 
D. Derechos 406,480,209 422,739,418 439,648,995 457,234,954 475,524,353 494,545,327 
E. Productos 236,598,870 246,062,824 255,905,337 266,141,551 276,787,213 287,858,701 
F. Aprovechamientos 248,728,780 258,677,931 269,025,048 279,786,050 290,977,492 302,616,592 
G. Ingresos por Ventas de

Bienes y Servicios 
H. Participaciones 3,677,367,671 3,824,462,378 3,977,440,873 4,136,538,508 4,302,000,048 4,474,080,050 
l. Incentivos Derivados de 63,788,759 66,340,310 68,993,922 71,753,679 74,623,826 77,608,779 

la Colaboración Fiscal 
J. Transferencias y 8,567,229 8,909,918 9,266,315 9,636,968 10,022,447 10,423,344 

Asignaciones 
K. Convenios
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En este capítulo de gasto se consideró un crecimiento inflacionario para las Entidades Paramunicipales del 4% a excepción del lnslituto 
Municipal de las Mujeres, a quien SE:l le está considerando la proyección anual izada del capítulo '1000 por la re(oistructura autorizada el 
por el H. Ayuntamiento el día 9 de marz:o de 2023, así como el equipamiento en la casa leonesa. 

Cabe mencionar que dentro de las transferencias proyectadas a las Entidades Paramunicipales se está considerando el recurso 
ammlizado derivado del acceso gratuito del Pase Verde, al Parque Zoológico, Parque Metropolitano y Unidades deportivas de !a 
COMUDE. 

En este capítulo también se proyecta el recurso necesario para la operatividad de las diversas unidade�i responsables que tienen dentro 
de sus atribuciones el otorgamiento de apoyos a la ciudadanía. 

V. Bieries Muebles, imm,11ebíles e Intangibles.

En cuanto a este capítulo del gasto, se considera la asignación de recursos suficientes para hacer las reposiciones y adquisiciones de 
equípo que es necesario para las funcionalidades y operación de las dístíntas unidades responsables que integran el l\/lunicipio, con la 
finalidad de continuar desempeñando de forma oportuna y eficiente sus atribuciones para la prestación de servicios y la atención a la 
población. 

Los principales conceptos que se proponen son: renovación del parque vehicular, adquisíción de vehículos especializados; equipo de 
cómputo y tecnologías de la información, equipo de defensa para seguridad y equipo de comunicación y telecomunicación, además de 
equipo médico y de laboratorio para el equipamiento de ambulancias. 

VI. lm,ernión Pública.

La integración del Presupuesto del Programa de Inversión para el ejercicio fiscal 2024, asciende a un total $:t54·L174,371 (dos mil 
quiniento!S cu¡,¡renta y un millones ciento setenta y cuatro mil trescientos setenta y un pesos M.N.) con el objetivo de establecer 
una línea de atención prioritaria a las necesidades de la población y seguir impulsando el crecimiento de la ciudad de León, a través de 
programas presupuestarios alineados al Programa de Gobierno 2021-2024 como instrumento central de las políticas públicas de la 
actual administración municipal, enfocados a mejorar la calidad de vida de las y los leoneses, así como su entorno y los servicios públicos 
de nuestra ciudad. 

Esta asignación de recursos se traduce en estrategias que aportan obras de infraestructura por un monto de 1,497mdp y a programas 
ru 10. n.D.!"Mt'lih:'."-n al rloe>�V'l"nllr,_ 4"'ln r'\rl"\\10,....+l"\e, ói"'f'H"lAYV'lil">-r'l.e> \1 e>Ar>i�li:::H:>- n110 f"'>r'l<':'.lrhn i\1-".3n >'.":li n-o.ó.ÍAr<'.'.':ln,"iionfr\ rL::::1 n1 li''.H:,h·"''"'l r�i11rl,:::1rl neÍ f"'h�'Y'lr'\ 1� nr'O�f,:,,-,.j/;t''I 
'-iuv pv1 l llH.VI I VI Ul,,..,.;;Jl';;.l.l I VIIV 'vi\-,>�, ... ,1, ..... \.,,1\V'-1 YVVI IV! I IIV"-JV J ,:,,.HJYl!;,.uv,,;;i ,._,¡uu vvuuyuvt..-111 1!;.,II 11 IVJVI UI I IIYI n.v uv I JUVVl.l U \,Jl!,,Avlv\">.•l, ,;_,i,.,,i V',,..711 .... ,, , ... JI t-'' .......... � ........ n ..... , 1 

de los servicios municipales y equipamiento para a las fuerzas de seguridad pública por i ,043mdp. 

Lo anteíior derivado de que, desde el comienzo de esta adminlstíación l se ha trabajado mano a mano y muy de ceíca con la ciudadaní01, 
en ejercicios que permiten conocer el sentir de las personas y determinar los requerimientos primordiales en los cuales el gobierno 
tendrá que enfocar sus esfuerzos para la constante construcción de un mejor León, con un gobierno más humano y cercano parn con 
ias y ios ieoneses. 

Trabajar en conjunto no solo amplía las posibilidades de éxito, sino que también mejora la calidad de los resultados obtenidos. La 
coordinación eficiente y el apoye mutuo se erigen como pilares fundarnentales que sustentan e! curnp!imiento de metas y la ejecución 
exitosa de proyectos. 

De esta manera, la actual administración continúa trabajando con el acelerador a fondo 24/7 para acercar los servicios municipales, 
atender y escuchar las necesidades de la población, lo que ha coadyuvado de manera fundamental en la construcción de un presupuesto 
para inversión pública orientado conforme a los principios y banderas que forman parte de la base de las políticas de la actual 
administración 2021-2024: Vivir Tranquilos; Vivir Sanos y Vivir l\/lejor. 

Así pues, este Gobierno reitera su compromiso de grandeza y fortaleza para abarcar diversas áreas, desde seguridad y limpieza de 
calles, hasta la atención en panteones, mercados y la movilidad de la gente; no obstante, un gobierno comprometido con el bienestar va 
más allá, mejorando las vialidades, la infraestructura de caminos y edificios, y promoviendo eventos turísticos, artísticos y culturales para 
atraer el turismo y generar beneficios económicos en distintos sectores. 

El municipio, a través de un análisis financiero riguroso, desarrolla estrategias para llevar los servicios más allá de las expectativas 
iniciales. El ejercicio fiscal del año 2024 marcará la consolidación de los programas de inversión integrados en el programa de gobierno 
el cual fue desarrollado en colaboración de sociedad y gobierno, en el que se plasmaron los intereses y las expectativas de los 
ciudadanos. El H. Ayuntamiento de León continúa realizando las acciones necesarias que permiten impulsar el progreso social y el 
crecimiento económico, con inversiones en materia de infraestructura que incrementen la productividad y competitividad de la población. 

Cabe destacar, que conforme a los resultados del Censo de Población y Vivienda 2020 del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, 
el Municipio de León ocupa el tercer lugar dentro de los municipios más poblados del país, contando con una población de 1 millón 72.1 
mil 215 personas, lo que conlleva un incremento a las problemáticas que afectan a la calidad de vida de los habitantes, siendo prioridad 
de esta administración, contribuir con la entrega de servicios y bienes mediante una ejecución oportuna de recursos. 

Para seguir atendiendo las necesidades de la población de León, las fuentes de financiamiento proyectadas en el programa de inversión 
pública para el ejercicio 2024, se componen de la siguiente manera: 
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Red de espacios seguros para las mujeres en situación de riesgo, con el objetivo de generar la implementación de diversos espacios 
seguros para las mujeres, desde el ámbito municipal y a través de la vinculación con los diversos sectores de la sociedad, los cuales 
permitan brindar atención inmediata a las mujeres que se encuentren en alguna situación de violencia de riesgo 

Organizaciones leonesas comprometidas con la igualdad de género, con el objetivo de proporcionar apoyo, asesoría y capacitación 
en el proceso de incorporación de políticas de perspectiva de género y trabajo libre de violencias en instancias públicas y privadas, 
dirigidas a promover la igualdad de oportunidades laborales entre mujeres y hombres, al acceso al empleo libre de discriminación, al 
respeto y ejercicio de los Derechos Humanos Laborales. 

Personas promotoras de la educación de la sexualidad, con el objetivo de proporcionar a las personas adolescentes líderes, los 
adultos y adultas, docentes, padres y madres de familia y jóvenes líderes de grupos sociales los elementos teórico-prácticos básicos 
para ser formadas como personas promotoras de la educación de la sexualidad en materia de desarrollo y ejercicio responsable, 
brindando información objetiva y clara que les permita desarrollar las habilidades necesarias para ser personas promotoras en sus 
espacios familiares, laborales, comunitarios y educativos. 

Prevención y atención de la violencia sexual, con el objetivo de prevenir, acompañar y atender la violencia sexual promoviendo el 
derecho a una vida libre de violencia, sensibilizando a la ciudadanía en general, así como también al sector público y privado. 

4.3. Breve descripción de los programas presupuestarios. 

En atención a lo dispuesto en el inciso f) de la fracción I del artículo 28 de la Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos Públicos 
para el Estado, a continuación, se hace una breve explicación de los programas (proyectos) presupuestarios para los cuales se considera 
la asignación de recursos del Presupuesto de Egresos 2024 contemplando un total de 33 programas; asimismo se señalan las acciones 
derivadas de cada programa que, igualmente, conllevan la asignación de recursos. 

Proyecto 100242: VT. 1.3 Presupuesto Participativo 
Propósito u objetivo del proyecto 
Generar un ejercicio de planeación participativa mediante el voto directo de los ciudadanos por cada Delegación para elegir las obras 
de mayor prioridad. 

Acciones del proyecto 
VT. 1.3.1 Implementar un Sistema de participación ciudadana para la asignación del presupuesto 

Proyecto 100246: VT. 2.1 Ciclociudad 
Propósito u objetivo del proyecto 
Crecer la red de infraestructura ciclista y peatonal, creando circuitos que beneficien al total de las Delegaciones, y que faciliten la 
intermodalidad con el Transporte Público, y generando una cultura de movilidad no motorizada entre amplias capas de la población. 

Acciones del proyecto 
VT. 2.1.1 Realizar estudios y proyectos para el desarrollo de ciclovías y rutas peatonales 
VT. 2.1.3 Construir 20 km de ruta peatonal o banquetas adicionales a los existentes 
VT. 2.1.4 Rehabilitar 45 km de ciclovías deterioradas. 
VT. 2.1.6 Impartir talleres de fomento al uso de la bicicleta, seguridad para los ciclistas, peatones y conductores de manera integral 
VT. 2.1. 7 Realizar 93 eventos de Paseo Ciclista en la ciudad durante el trienio. 

Proyecto 100248: VT. 2.3 Evolución del SIT 
Propósito u objetivo del proyecto 
Realizar la reingeniería del modelo de operación y explotación del SIT considerando la multimodalidad, la movilidad incluyente Y 
sustentable, e incorporando nuevas zonas de la ciudad en expansión, así como una mejora operativa que genere un servicio más 
eficiente para los usuarios. 

Acciones del proyecto 
VT. 2.3.3 Construir una nueva terminal del SIT y habilitar paraderos seguros. 
VT. 2.3.4 Implementar un esquema de apoyos para el subsidio de transporte a diferentes grupos en situación de vulnerabilidad de la 
población. 

Proyecto 100249: VT. 2.4 Red de Corredores Seguros 
Propósito u objetivo del proyecto 
Diseñar y construir modelos de corredores que ofrezcan espacios de alta seguridad a los peatones y ciclistas, con el uso de tecnología, 
iluminación y diseño, conectando con vialidades primarias. 

Acciones del proyecto 
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VT. 2.4.1 Desarrollar e implementar el modelo de corredores seguros que conecten con las principales vialidades tle la dudad. 

Proyecto 100250: vr .. 2.5 Urbanh:smo Táctico 
Propósito u objetivo del proyecto 
Atender los principales problemas de la infraestructura urbana de movilidad, realizando acciones tácticas que maxirnicen las inversiones 
públicas en todas los componentes del sistema, con énfasis en la seguridad, la economía de operación, la accesibilidad y la inclLwión 
social. 

Acciones del proyecto 
VT. 2.5.2 Rehabilitar vialidades prioritarias mediante un sistema de bacheo y mantenimiento eficiente. 
VT, 2.5.3 Realizar el Mantenimiento y Rehabilitación del sistema de alumbrado público 
\f f 2.5.4 Optimizar la sefíalética en las principales vialidades de la ciudad. 
VT. 2.5.6 Desarrollar los proyectos ejecuiivos y ejecutar las obras viales para pavimentar las vialidades primarias y secundarias de la 
ciudad, así como obras prioritarias para el desarrollo social 
VT. 2.5.11 Realizar la siguiente etapa de Modernización del Alumbrado Público. 
vr. 2.5.12 Llevar a cabo Servicios Complementarios a la Obra Pública, en materia de liberación de afectaciones, laboratorios, 
supervisión, estudios y proyectos, ampliaciones presupuestales, obras emergentes y acciones de remediadón 

Proyecto 1í:10251: VT. :u Caiidad Mbimz¡ 
Propósito u objetivo del proyecto 
Ofrecer una mejora sustancial en los servicios de seguridad contando con un proceso formativo de los policías, proporcionando un 
sueldo más alto, equipamiento y condiciones que promuevan su permanencia y constante superación, además de generar mejores 
condiciones en la ciudad en la ampliación de la red de tecnología de vigilancia, trabajo de inteligencia y servicio cercano con el modelo 
de cuadrantes y delegaciones. 

Acciones del proyecto 
VT. 3.1. i Convertir a !a Academia Metropolitana de Seguridad Pública en Universidad de Seguridad Pública, modificando la currícula 
actual y elevando el perfil de los formadores de la Academia. 
VT. 3."l.3 Realizar las adecuaciones necesarias para mejorar la infraestructura física de la Secretarla de Seguridad, Prevención y 
Protección Ciudadana. 
\/T. 3.1.4. Dota¡ de equipamiento a los cuerpos de seguridad pz1ra que ejerzan con efectividad y seguíldad sus labores 
VT. 3.1.7 Instalar Puntos de Monitoroo Inteligente para aumentar la conexión do cámaras de particulares sumadas al proyecto León 
Vigilante. 
VT. 3.1.8. Incrementar el número de cárnaras de particulares sumadas al proyecto León Vigilante. 
VT. 3.1.9 Reacreditar las Certificaciones de los tres programas del Triple Arco de GALEA. 

Proyecto 100252: VT, :.u Prevención Activa 
Propósito u objetivo del proyecto 
Lograr que León sea la primera ciudad en implementar la nueva Ley de Prevención del Delito, desde la planeación, ia activación de 
comités de seguridad urbana en las colonias y comunidades y contando con un sistema de vigilancia en los principales accesos para 
incrementar la disuasión. 

Acciones del proyecto 
VT. 3.2.2 Cumplir con los 4 ejes del Programa de Prevención de la SSPPC que permitan el conocimiento permanente de la problemática 
delictiva, la participación de la comunidad y el trabajo con la sociedad civil organizada. 
VT. 3.2.5 Construir y mantener entornos seguros en escuelas en zonas de alta incidencia delictiva 

Proyecto 100254: VT. 4.1 Patrimonio Cultural e identidad leonesa 
Propósito u objetivo del proyecto 
Realizar acciones de fomento a la cultura, el arte y al deporte que incrementen el sentido de identidad entre la ciudadanía, incluido el 
rescate de los elementos históricos y patrimoniales en el Centro y los Barrios, en lo que se conoce como la Ciudad Histórica. 

Acciones del proyecto 
VT. 4. 'I A Realizar un Programa anual de conferencias, proyectos académicos, exposiciones y activaciones artísticas en los diferentes 
recintos ubicados en zonas con valor histórico para la ciudadanía. 
VT 4.1.5 Realizar exposiciones en las diferentes salas del MIL (Museo de las Identidades Leonesas) con temáticas de identidad, orígenes 
e historia de León, arte y objetos culturales. 

Proyecto 100255: VT. 4"2" Marca Ciudad 
Propósito u objetivo del proyecto 
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Proyecto '! 00261: VS" 1 .5 Agua ¡:n1mi todos 
Propósito u objetivo del proyecto 
Lograr que la población leonesa, así como las instituciones, empresas y diversas instalaciones, cuenten con un servicio de 
abastecimiento de agua, drenaje sanitario y pluvial de calidad, accesible y constante, tanto a nivel urbano como rural, y que prornueva 
una educación para la cultura del cuidado del agua, en un escenario cada vez más restrictivo en el número de fuentes de abastecimiento 
de agua, en el rnarco de las condiciones que genera el carnbio climático. 

Acciones del proyecto 
VS. 1.5.2 Mejorar la calidad del agua en las comunidades rurales en condiciones críticas con la colaboración de los comités de agua 
locales y realizando acciones de mantenimiento preventivo y correctivo, así como equipamiento de pozos de agua para consumo humano 
en zona rural. 
VIVI. 1.5.5 Implementar un programa pan;i ia prevención de inundaciones.
VS. 1.5.7 Otorgar subsidios para la adquisición de equipos para la eficiencia del riego agrícola
VS. 1.5.8 Implementar acciones y apoyos para la captación de agua de lluvia en comunidades rurales.
VS. 1.5.9 Retilizar obras de infraestructura hidráulica en zonas rurales.
VS. 1.5.1 O. lncorporm a comunidades rurales prioritarias y con disponibilidad social al Sistema Operativo de SAPAL para la dotación del
Servicio de Agua Potable y Drenaje Sanitario.

Proyecto100262: VS" i "6 León siempre limpio 
Propósito u objetivo del proyecto 
Ofrecer el servicio accesible de recolección, traslado y disposición final de los residuos sólidos, generando una creciente campaña de 
separación, reducción y reciclaje de la basura, contando con la colaboración de la ciudadanía bien informada. 

Acciones del proyecto 
VS. 1.6.1 Promover la cultura ambiental para la separación de residuos sólidos urbanos a través de la campaña Basura que no es 
basura. 
VS. 1.6.2 Realizar acciones en materia de limpieza integral de la ciudad. 
VS. 1.6.3 Diseñar y poner en marcha el proyecto de SIAP Al 100 que integre acciones especiales de recolección, separación, transporte, 
confinamiento y aprovechamiento de residuos valorizables. 

Proyecto 100263: VS. 2.1 Comedores co11rmnitario!!i 
Propósito u objetivo del proyecto 
Habilitar comedores comunitarios con horario extendido para aquellas personas trabajadoras que tengan pocos recursos, al término de 
su jornada laboral, o familias que vean sus recursos limitados por falta de recurso económico, para que sean beneficiados con cena y 
desayuno saiudabie. 

Acciones del proyecto 
VS. 2.1.1 Implementar espacios f1Jos y móviles para el tomento de la sana alimentación, así como el mantenimiento preventivo y 
correctivo a los diferentes comedores, para prestar un mejor servicio a la población. 

Proyecto 100265: VS. 2.31 Proyecto integral de asistencia social 
Propósito u objetivo del proyecto 
Disminuir la pobreza alimentaria en la población en situación de vulnerabilidad mediante un proyecto integra! de asistencia social. 

Acciones del proyecto 
VS 2.3.1 Otorgar apoyos alimentarios a las personas y realizar diagnósticos de la situación de vida de los involucrados para favorecer a 
los sectores que más lo necesitan. 

Proyecto 100266: VS. 3.1 Médico en tu casa 
Propósito u objetivo del proyecto 
Establecer un esquema de atención con un primer enfoque a adultos mayores, personas con discapacidad o personas con movilidad 
comprometida a través de unidades móviles. 

Acciones del proyecto 
VS. 3.1.1 Establecer un esquema de atención con un primer enfoque a adultos mayores personas con discapacidad o personas con 
movilidad comprometida a través de unidades móviles. 

Proyecto 100267: VS" 3.2 Prevención de enfermedades, Adicciones y Educación Nubfoionai 
Propósito u objetivo del proyecto 
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Llevar a cabo campañas y talleres de prevención y formación de hábitos saludables y nutricionales, como formas directas e indirectas 
de atender el consumo de drogas y la prevalencia de distintas enfermedades. 

Acciones del proyecto 
VS. 3.2.1 Implementar campañas para la prevención de enfermedades mediante un esquema de tamizajes preventivos, así como 
intervención correctiva inicial. 
VS. 3.2.3 Implementar un programa basado en el modelo islandés "Planet Youth" para la prevención de adicciones en todo el municipio 
de León. 

Proyecto 100269: VS. 4.1 Red de espacios seguros para mujeres en situación de riesgo 
Propósito u objetivo del proyecto 
Poner en operación una Unidad Móvil de atención en las delegaciones, bajo el esquema de mujer a salvo, a víctimas de algún tipo de 
violencia, en vinculación con la sociedad civil para su canalización a una Red de Espacios Seguros. 

Acciones del proyecto 
VS. 4.1.1 Instalar una unidad fija de atención en la Presidencia Municipal y una unidad móvil de atención en las delegaciones, como 
parte del proyecto de Mujer a Salvo. 
VS. 4.1.2 Promover la vinculación con sociedad civil organizada para la creación de una red de espacios seguros para mujeres en 
situación de violencia. 

Proyecto 100271: VS. 4.3 Proyecto integral para el Desarrollo Humano y la Inclusión Social 
Propósito u objetivo del proyecto 
Desarrollar un proyecto con visión integral para el desarrollo humano y la inclusión social, integrando acciones para los grupos en 
situación de vulnerabilidad. 

Acciones del proyecto 
VS. 4.3.1 Herramientas para el fortalecimiento de la inclusión social en el Municipio de León. 
VS. 4.3.2 Fortalecer el derecho a la participación de los estudiantes en la construcción de la ciudad "Red Internacional de las niñas y los 
niños". 
VS. 4.3.6 Implementar el modelo de inclusión social y deportiva. 
VS. 4.3.7 Implementar el programa de acceso a la educación para todos. 
VS.4.3.8 Mantenimiento a centros gerontológicos del Sistema DIF para brindar una atención de mayor calidad 
VS. 4.3.1 O Brindar atención del cuidador primario para el mejor desempeño social y médico del cuidado de su paciente. 
VS. 4.3.14 Realizar obras para mejorar la accesibilidad a zonas rurales, dar mantenimiento correctivo de vialidades internas y de 
conexión, mejorar la infraestructura vial en caminos rurales. 
VS 4.3.16 Brindar apoyos para la educación y la formación de niñas, niños y jóvenes de escasos recursos 

Proyecto 100272: VM. 1.1 Red de Estancias Seguras y programa de becas. 
Propósito u objetivo del proyecto 
Diseñar y operar un programa de entrega de becas para que madres de familia puedan pagar la estancia de sus hijos en la Red de 
Estancias Infantiles, que cuenten con una certificación de la calidad y seguridad en sus servicios. 

Acciones del proyecto 
VM. 1.1.2 Desarrollar un Programa de estímulos para mujeres jefas de familia en la red de estancias seguras certificadas. 

Proyecto 100273: VM. 1.2 Modelo Club DIF 
Propósito u objetivo del proyecto 
Habilitar espacios con enfoque preventivo de riesgos psicosociales para apoyar a madres y padres trabajadores y brindar una atención 
multidisciplinaria a las niñas y niños para alcanzar su desarrollo integral 
Acciones del proyecto 
VM 1.2.1 Adaptar espacios para el cuidado de las niñas y niños bajo el modelo de Club DIF. 

Proyecto 100275: VM. 1.4 Ayúdate ayudando 
Propósito u objetivo del proyecto 
Ofrecer apoyos económicos a personas de escasos recursos a cambio de la realización de tareas en apoyo a obras de tipo comunitario, 
en un esquema de empleo temporal. 
Acciones del proyecto 
VM. 1 .4.1 Brindar apoyos para rehabilitación, mantenimiento y mejora de las comunidades rurales. 
VM. 1.4.2 Desarrollar el Proyecto de brigadas de empleo temporal asociado a actividades de rescate de espacios públicos. 
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Proyecto '100217: VM. 1.6 Vivienda digna 
Propósito u objetivo del proyecto 
Llevar a cabo diversas acciones para atender las necesidades de hábitat y vivienda de grupos de escasos recursos, bajo mecanismos 
de autoproducción, créditos con condiciones preferenciales y de apoyo lega! y técnico en ,cil caso de la vida condominaL 

Acciones del proyecto 
VM. "l .6.2 Implementar obras y acciones que amplíen o mejoren el acceso a los servicios básicos en las viviendas. 
VM. 'i .6.3 Implementar apoyos para el fomento a la autoproducción, equipamiento y rEihabilitación de vivienda, así como la gestión de 
créditos para personas de bajos ingresos. 
VM. '1.6.4 Brindar apoyos para el mejoramiento de vivienda ruraL 

Proyecto 100271:!: VM, :2:l Autoempleo 
Propósito u objetivo del proyecto 
Ofrecer acompañamiento técnico y ia gestión de apoyos económicos a personas que no cuenten con empleo y pretendan emprender 
negocios o proyectos productivos, y que además requieran del proceso de capacitación hasta que sus proyectos maduren y generen la 
viabilidad económica y financiera, 

Acciones del proyecto 
VM. 2.1.1 Desarrollar esquemas de apoyo al autoempleo. 
VM. 2.1.2 Impartir cursos de capacitación para la vida y el trabajo. 

Proyecto 100280: VM.2.3 En Marcha 
Propósito u objetivo del proyecto 
Proporcionar apoyos tipo créditos para negocios de comercio y servicios, así como el desarrollo de una plataforma digital para facilitar 
la promoción online, venta y distribución de producto5 y servicios leonese5. 

Acciones del proyecto 
VM. 2.3.1 Brindar apoyo a familias para el desarrollo de negocios de comercio y servicios. 

Proyecto 100281: VM, 2.4 Pow(l)r Pyme 
Prupósitu u objetivo dei proyecto 
Desarrollar esquemas de financiamiento para las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas, así como foros de negocios que propicien la 
reactivación económica de este sector. 

Acciones del proyecto 
VM. 2.4. í Desarrollar esquemas de Financiamiento para ia reactivación económica. 
VM. 2.4.2 Promover la realización de Foros de Negocios y Networking. 

Proyecto 100282: VM. 2.5 Encadenamiento Productivo y Atracción de Inversiones 
Propósito u objetivo del proyecto 
Promover el desarrollo de cadenas productivas y la atracción de inversiones en nuevos sectores económicos, además de fortalecer los 
tradicionales, con subsidios para actividades agropecuarias, y apoyos para infraestructura y equipamiento 
Acciones del proyecto 
VM_ ? _Pi_? Fst:;:ihJec,::ir w1 i::,sq11i::,m:;:i rlA :;:itrar.r.ión rlA invernionAs. 
VM. 2.5.3 Brindar apoyos para productores agropecuarios. 
VM. 2.5.4 Brindar apoyos para la infraestructura y equipamiento en zonas industriales consolidadas. 

Proyecto 100283: VM. 2.6 Impulso Educativo y Nuevas Vocaciones 
Propósito u objetivo del proyecto 
Impulsar nuevos modelos educativos acordes a las necesidades de los sectores económicos emergentes en conjunto con las 
instituciones educativas para el desarrollo de nuevas vocaciones 

Acciones del proyecto 
VM. 2.6.1 Promover la realización de Foros orientados a nuevos modelos educativos. 
VM 2.6.2 Alfabetizar a personas para que puedan desarrollarse en el ámbito educativo, laboral y social. (Convenio con INAEBA) 
VM 2.6.3 Atender a personas que no asisten a la escuela y que se encuentran en situación de rezago educativo. (Convenio INAEBA) 

Proyecto 100284: VM. 2.1 Innovación y Emprendimiento 
Propósito u objetivo del proyecto 
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quinientos cuarenta y un millones ciento setenta y cu21tro mil trescientos setenta y un pesos 1\11.N.) para su apiicación en ei programa de 
inversión pública; asl pues, en comparación con los montos del presupuesto autorizado 2023, de $5,400,270,150 (cinco mil cuatrocientos 
millones doscientos setenta mil ciento cincuenta pesos M.N.) y $2,434,895,266 (dos mil cuatrocientos treinta y cuatro millones 
ochocientos noventa y cinco mil doscientos sesenta y seis pesos M.N.), suponen variaciones del 13 .. 5% y del 4.36%, respectivamente. 

Del presupuesto de egresos 2024 de $8,670,169,298 (Ocho mil seiscientos setenta millones cientos sesenta y nueve mil doscientos 
noventa y ocho pesos 00/100 M.N.), de los cuales se destinan a seguridad pública (Gasto corriente e inversión pública), así como 
acciones de inversión pública que inciden en Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia por un rnonto de $4,047, 11O,107 (Cuatro 
mii cuarenta y siete millones ciento diez míi ciento siete pesos 00/100 M.N.) y que representa el 47% del monto total del presupuesto de 
egresos. 

Por lo que corresponde al gasto corriente de la administración pública y el programa de inversión pública, suman un importe de 
$4,623,059,191 (Cuatro mil seiscientos veintitrés millones cincuenta y nueve mil ciento noventa y un pesos 00/100 M.N.), lo que equivale 
al 53% del presupuesto global. 

A continuación, se muestra una tabla que permite observar el crecimiento en la inversión en ei rubro de seguridad, conforme a lo 
siguionto: 

Distribución Presupuesto % Presupuesto 2024 % Inicial 2023 
Seguridad Pública (Gasto de Operación e Inversión Pública) 2,636,101,847 2,876,321,780 
Acciones de Inversión Pública que inciden en Prevención 969,627,098 1,170,788,327 Social de la Violencia v la Delincuencia 
Total Seguridad Pública y Acciones que lm::iden en la 3,605,728,945 46% 4,047,110,107 47% Prevenefón de 1.11 Violencia v la Deliru::ueneia 
Presupuesto G11u1tos de Operación e Inversión -4,229,436,471 54%, 4,623,059,191 53% 
T otsl Presupue$i!tO de Enreeoe 7,83S,165,416 100% 8,670,169,298 100% 

Finalmente como ya se mencionó el presupuesto de egresos, y de forma particular el programa de inversión tiene una vinculación 
especial al Programa Municipal de Prevención de la Violencia y la Delincuencia 2021-2024, mediante acciones que tienen como objetivo 
principal atender a la raíz de la problemática en materia de seguridad, no solo con acciones que tienen que ver con el fortalecimiento de 
las corporaciones de seguridad pública, sino también a través de obras y programas de índole social, de manera que se refuerce el 
tejido social, mediante la participación activa de la población en coordinación con ei gobierno, para ello, se contempla la asignación de 
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impactan directamente a este programa. 

6. Congruencia con los Planes y Programas Estatales y Municipales.

Siguiendo con el cumplimiento a io establecido en el artículo i8 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y ios 
Municipios, referente a que el proyecto del Presupuesto de Egresos debe ser congruente con los planes estatales y municipales de 
desarrollo, es por demás evidente que la base de la formulación del presente atiende a los instrumentos de planeación del Estado de 
Guanajuato y del �v1unicipio de León, esto en absoluto apego a lo que señala la Ley Orgánica �v�uniclpa! para el Estado de Guanajuato 
en su artículo 107. 

De tal manera, a continuación, se describe de forma breve la vinctJlación del Presupuesto de Egresos a los instrumentos de planeación: 

El Plan Estatal de Desarrollo Guanajuato 2040, tiene como finalidad establecer dónde ésta Guanajuato, hacia dónde se quiere ir y la 
forma de lograr dichas metas; dicho instrumento se encuentra construido en tomo a cuatro grandes dimensiones: Dimensión Humana y
Social; Dimensión Económica; Dimensión Medio Ambiente y Territorio; y Dimensión Administración Pública y Estado de Derecho. 

As!, la Dimensión Administración Pública y Estado de Derecho, comprende los principales temas que rigen la actuación y el desempeño 
de la administración pública, así como el marco institucional que vela por el cumplimiento de la seguridad, la convivencia armónica y la 
paz social; lo anterior en torno a dos temas principales: gobernanza y seguridad y justicia. 

Es pues, en el primero de los temas (gobernanza) en el que encontramos todo lo inherente a la administración pública, como lo son las 
finanzas, el ejercicio del gasto y la gestión para resultados. Así, el Presupuesto de Egresos guarda congruencia con las siguientes líneas 
estratégicas, objetivo y metas del Plan Estatal de Desarrollo Guanajuato 2040: 

Línea Estratégica 4.1 Gobernanza. Impulsar el desarrollo de una administración pública de vanguardia, que promueva una 
coordinación efectiva entre los tres órdenes de gobierno en beneficio de la sociedad. 

Objetivo 4.1.1 Incrementar la eficiencia y la eficacia del sector público estatal, con el involucramiento corresponsable de la 
sociedad. 

Metas: 
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" Incrementar el porcentaje de egresos destinados a inversión . 
., Mantener una relación de ingresos y el servicio de deuda . 
., Incrementar y mantener el porcentaje de implementación del presupuesto basado en resultados. 

En cuanto a la vinculación a nivel municipio, el Plan Municipal de Desarrollo (PMD). León hacia el futuro. Visión 2045, es el instrumento 
que establece las bases para definir una visión de largo plazo hacia el año 2045, orientada a alcanzar un municipio seguro y confortable; 
sustentable, accesible y regenerado; laboral y moderno, diverso y equitativo; orientado en un plan estratégico que se funda en 4 piedras 
angulares: Territorio Sustentable y Ciudad Resiliente; Economía Competitiva y Sostenible; Sociedad Incluyente; y Nuevo Modelo de 
Gobernanza, de los cuales se desprenden 20 pilares, así como 240 acciones, de las cuales 45 son proyectos de gran visión y 45 
proyectos prioritarios. 

Consecuentemente, el presente presupuesto guarda vinculación estrecha con la piedra angular Nuevo Modelo de Gobernanza, dentro 
del cual se consolida el pilar Gobierno abierto con liderazgo, cuyo objetivo es fortalece la confianza de las y los leoneses hacia el 
gobierno, con mejores condiciones de comunicación, transparencia, rendición de cuentas y acceso a la información; y en cuya estrategia 
Gobierno abierto promotor del desarrollo, se establece la acción de Fortalecer la autonomía financiera del municipio mediante la 
diversificación de sus ingresos. Dicha acción resulta de suma importancia, puesto que como ya se señaló en apartados anteriores, los 
ingresos que recaude el municipio son la base sobre la cual se definirán las erogaciones; con lo que, al fortalecerse los ingresos, el 
Municipio podría continuar garantizando el ejercicio de recursos para el cumplimiento de las demás acciones planteadas en el Plan 
Municipal de Desarrollo. 

Finalmente, también como uno de los instrumentos de planeación municipal, en el Programa de Gobierno Municipal de León, Guanajuato 
2021-2024, encontramos los objetivos y estrategias que sirven de base a las actividades de la Administración Pública Municipal, por lo 
que el Presupuesto de Egresos que se ha integrado atiende a cada una de las Banderas: Vivir Tranquilo, Vivir Sano y Vivir Mejor. 

El Programa de Gobierno Municipal de León, Guanajuato, 2021-2024, es el instrumento en el que se plasma el trabajo a realizar para 
este trienio por parte del Ayuntamiento y la administración pública municipal a fin de alcanzar conjuntamente la visión y objetivos a los 
que aspiran y requieren las y los leoneses, mediante la ejecución de proyectos y acciones concretos para lograr el desarrollo del 
municipio de León en los diferentes ámbitos sociales; cuyo contenido son los objetivos y estrategias que sirvan de base a las actividades 
de la administración pública municipal, de forma que aseguren el cumplimiento del Plan Municipal de Desarrollo, atendiendo a lo 
dispuesto en el artículo 102 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato. 

Las 3 Banderas que integran el Programa de Gobierno 2021-2024, atienden a diferentes dimensiones de los retos y necesidades del 
Municipio de León, de las cuales se desprenden los programas, estrategias y acciones necesarias para crear una ciudad viva, siendo 
las siguientes: 

• Vivir Sano: Una ciudad de gente sana que cuente con programas de promoción de la salud y prevención de la enfermedad,
atención digna y oportuna con servicios médicos de calidad para todos. Una ciudad responsable con el entorno, donde el agua,
medio ambiente y seres vivos sean conservados e integrados armónicamente. Una ciudad incluyente y respetuosa, que
considera a las personas iguales ante la ley, respeta sus diferencias y cuida a sus mujeres, a nuestros abuelos y a los niños.

• Vivir Mejor. Facilitar el acceso al empleo, el bienestar, y el desarrollo económico de los diferentes sectores de la población. Una
ciudad para vivir mejor con ideas, donde el arte, la cultura y la ciencia guíen nuestro futuro y enriquezcan nuestro presente.
Una ciudad que promueva el desarrollo tecnológico, capaz de resolver nuestros días con creatividad e innovación. Una ciudad
de oportunidades, que impulse las nuevas ideas, el aprendizaje de calidad y ofrezca desarrollo para todos.

• Vivir Tranquilo: Generar un conjunto de políticas y proyectos para que todos los leoneses puedan sentirse tranquilos viviendo
en León. Una ciudad en la que de gusto vivir, en la que toda persona pueda transitarla cómodamente, convivir con tranquilidad
en sus plazas, barrios y colonias y sentirse orgulloso de ser parte de ella, donde se respete la ley, se fomente la denuncia y
prevalezca una cultura de justicia en la que no quepa la impunidad. Una ciudad para todos, que promueva la participación
ciudadana responsable, capaz y organizada para atender a los que más lo necesitan, cuidar nuestro patrimonio cultural y natural
y fortalecer nuestra identidad y cultura.

Adicionalmente a los instrumentos de planeación a nivel estatal y municipal, en el Municipio de León, se cuenta con el Programa 
Municipal de Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia 2021-2024, documento a través del cual se busca entender y atender 
las problemáticas de seguridad que se viven en el Municipio, desde una perspectiva social que identifique los factores que dan origen a 
la conducta delictiva y con ello lograr la estructuración de un plan de acción multidimensional por parte del gobierno y la comunidad para 
la atención de esta importante materia. 

Por medio del Programa Municipal de Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia 2021-2024 el gobierno municipal busca generar 
una Prevención Activa por medio de 4 ejes, Vivir Sano, Vivir en Orden, Vivir Integro y Vivir Pleno, estos ejes buscan, atender las 
problemáticas de adicciones, falta de respeto a la cultura de legalidad y paz, cuidar el patrimonio de las personas y la integridad física 
de las mismas; resultando en 26 macroproyectos de los cuales derivan 130 acciones. 

Así pues, el Presupuesto de Egresos municipal, además de incidir en los Planes y Programas Municipales, también busca complementar 
otros instrumentos con los cuales la Administración Pública Municipal atiende de manera oportuna problemáticas esenciales, como es 
el caso de la Prevención de la Violencia y la Delincuencia, en aras de la construcción de un León Seguro; por lo anterior, se contempla 
la asignación de recursos cuya aplicación tendrá una repercusión favorable para alcanzar los objetivos planteados en el Programa 
Municipal de Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia 2021-2024. 
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Finalmente, y no menos importante, es resaltar la vinculación que tiene el Presupuesto de Egresos Municipal 2024 con los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible, que desde el año 20'15 fueron adoptados por los Estados miembros de las Naciones Unidas, como uno de los 
compromisos más grandes de los gobiernos para garantizar un futuro sostenible a nivel mundial. 

Los Objetivos de Desatrollo Sostenible tienen como fin crear una visión común para atender a las problemáticas más comunet, y de 
mayor importancia en las naciones; por lo que su consecución asienta el camino a lograr un desarrollo sostenible, no solo en México, 
sino en el Mundo. 

En virtud de lo anterior, dichos objetivos tienen una calidad especial, y deben ser atendidos por los tres niveles de gobierno, buscando 
que las acciones y políticas sumen a lograr dichos compromisos, pues si bien son retadores, también está en manos de cada gobierno, 
el abonar a su cumplimiento. 

De esta manera, y en complemento a los instrumentos de planeación municipal, debemos sumar la vinculación quo tiene el Presupuesto 
de Egresos respecto a los Objetivos de Desarrollo Sostenible, de tal manera que dicha vinculación es posible desde el Programa de 
Gobierno Municipal, en el cual se procuró que ios programas ahí contemplados abonaran a los objetivos globales, de acuerdo a las 
áreas que cada programa busca atender; así, los programas contemplados en el presupuesto que se presenta y parn los cuales se 
propone la asignación y erogación de recursos, abonan, entre otros a los siguientes objetivos y respectivos fines: 

® Agua limpia y saneamiento. Garantizar la disponibilidad y la gestión sostenible del agua y el saneamiento para todos . 
., Ciudades y comunidades sostenibles. Lograr que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, 

resilientes y sostenibles. 
" Educación de calidad. Garantizar una educación inclusiva y equitativa de calidad y promover oportunidades de aprendizaje 

permanente para todos . 
., Fin de la pobreza. PonEff fin a la pobreza en todas sus formas y en todo el mundo para 2030. 
" Hambre cero. Poner fin al hambre, lograr la seguridad alimentaria y la mejora de la nutrición y promover la agricultura sostenible. 
e Industria, innovación e infraestructura. Construir infraestructuras resilientes, promover la industrialización inclusiva y sostenible 

y fomentar la innovación. 
" Paz:, justicia e instituciones sólidas. Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso 

a la justicia para todos y crear instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles. 
" Salud y bienestar. Garantizar una vida sana y promover el bienestar de todos a todas las edades. 
® Trabajo decente y crecimiento económico. La erradicación de la pobreza solo es posible mcdizmte empleos estables y bien 

remunerados. Casi 2.200 millones de personas viven por debajo del umbral de pobreza de 2 USO. 
@) Vida de ecosistemas terrestres. Gestionar sostenlblemente los bosques, luchar contra la desertificación, detener e invertir la 

degradación ele las tierras y detener la pérdida de biocliversidad. 

Los objetivos enunciados son solo algunos de los 17 objetivos totales a !es que se cstnría abonando medietnte !a ejecución de acciones ! 
programas y obras a los cuales se propone la asignación de recursos en el Presupuesto de Egresos, pues al existir una vinculación entre 
objetivos, se tienen beneficios de forma general. 

6.1. Objetivos, parámetros cu.mtificables e iru:iicadores de desempeño. 

La elaboración del Programa de Gobierno fue coordinada, a partir de las iniciativas derivadas de las comisiones de planeación 
estratégica, así como de las propuestas de programas y acciones planteadas por las dependencias y entidades de la administración 
pública municipal, de conformidad con el artículo 102 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato, el cual fue aprobado 
por el Ayuntamiento en sesión ordinaria del 16 de diciembre de 2021. Por tanto, su orientación tendrá una vigencia de tres años, debiendo 
ser evaluado cada año e informar sobre sus avances y logros en el marco del informe anual, acerca del estado que guarda la 
administración pública municipal. 

Los indicadores y metas se construyeron con la Metodología del Marco Lógico a través de una matriz de indicadores general y las fichas 
técnicas correspondientes, que permitirá a las dependencias y entidades del municipio ejercer el Presupuesto basado en Resultados 
(PbR), siendo este el proceso que integra de forma sistemática, consideraciones sobre los resultados y el impacto de la ejecución de los 
Programas y de la aplicación de los recursos asignados a éstos y con ello busca reducir la inercia presupuestaria, articular la planificación 
estratégica y generar incentivos en el proceso presupuestario para contribuir a una gestión eficaz y alcanzar los resultados esperados 
por los ciudadanos. 

El proceso de seguimiento y evaluación del Programa de Gobierno 2021-2024 se lleva a cabo de manera coordinada al interior de la 
Administración Pública Municipal. Para ello, es necesario que las Dependencias y Entidades municipales, así como los Órganos 
Autónomos, establezcan de manera puntual los objetivos que se alcanzarán con los recursos que se asignen a sus respectivos 
programas, y que el grado de consecución de dichos objetivos pueda ser efectivamente confirmado mediante el Sistema de Evaluación 
al Desempeño (SED), implementado por la Administración Pública Municipal. 

El SED es el conjunto de elementos metodológicos que permiten realizar una valoración objetiva del desempeño de los programas, bajo 
los principios de verificación del grado de cumplimiento de metas y objetivos, con base en indicadores estratégicos y de gestión que 
permitan conocer el impacto social y valor público de los programas y de los proyectos. 
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El PbR y el SED requieren operarse mediante un enfoque gradual que permita consolidar progresivamente los elementos fundamentales 
previstos en las disposiciones de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Lo anterior con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 54 y 61 fracción 11, 
incisos b) y c) de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; artículos 8, 73, 102 sexies, 102 septies, 102 octies y 105 ter último 
párrafo de la Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de Guanajuato. 

En el ámbito de la gestión del desempeño se verifica periódicamente el avance presupuestario y cumplimiento de acciones, proyectos y 
obras, trabajando de manera coordinada, la Tesorería, la Contraloría Municipal y la Dirección General de Gestión Gubernamental, de 
conformidad con sus competencias y atribuciones involucrando en el proceso a todas las unidades responsables y entidades. 

Atendiendo a lo expresado en el presente apartado, el Presupuesto de Egresos del Municipio de León, Guanajuato para el Ejercicio 
Fiscal 2024, incluye las Matrices de Indicadores de Resultados, elaborados conforme a la Metodología del Marco Lógico, de cada uno 
de los programas para los cuales se contempla la erogación de recursos, esto a efecto de establecer los indicadores, parámetros y 
metas a alcanzarse en el ejercicio fiscal 2024. 

7. Evaluación Ex - ante.

l. Impacto Jurídico

El presente Presupuesto de Egresos establece el monto y destino de los recursos públicos que requiere el Municipio durante el ejercicio 
fiscal 2024 para el cumplimiento de los objetivos y metas contemplados en los instrumentos de planeación, con el fin de atender las 
necesidades de la población; bajo una política de transparencia, ejercicio eficaz y eficiente de los recursos en aras de cuidar y potenciar 
los recursos de que dispone la Administración, en cumplimiento de lo establecido en la fracción IV, penúltimo párrafo, del artículo 115 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; fracción VII del artículo 117 de la Constitución Política del Estado de 
Guanajuato; artículo 233 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato; y artículo 22 de la Ley para el Ejercicio y Control 
de los Recursos Públicos para el Estado yfos Municipios de Guanajuato. 

Respecto al Presupuesto de Egresos que se presenta, se advierte que algunos de los cambios respecto a la reducción o creación de 
plazas en diversas unidades administrativas, deben ser analizados, pues en atención a las necesidades o justificaciones que propician 
dichos movimientos, pudiese ser necesaria la adecuación de disposiciones normativas municipales, tal como el Reglamento Interior de 
la Administración Pública Municipal. 

11. Impacto Administrativo

El Presupuesto de Egresos contempla las erogaciones a realizarse en el ejercicio 2024; al igual que, para el impacto jurídico, se estima 
que las propuestas de creación, reducción o conversión de plazas eventuales a plazas base, tendría un impacto a la estructura orgánica 
administrativa y de operación de diversas unidades responsables. 

111. Impacto Presupuesta!

El Presupuesto de Egresos es un instrumento fundamental para las finanzas públicas pues sustenta las erogaciones que realizan el 
Municipio, en cumplimiento al principio de que todo gasto que se pretenda realizar debe estar debidamente contemplado en el 
presupuesto de egresos del ejercicio fiscal correspondiente, por lo que se contienen las asignaciones presupuestales necesarias para 
la operatividad y prestación de servicios que competen al Municipio conforme a la Ley. 

IV. Impacto Social

La aprobación del Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2024 da certeza jurídica a las erogaciones que realicen durante dicho 
ejercicio, para lo cual resulta de suma importancia el gasto destinado al Programa de Inversión Pública, a través del cual se contemplan 
todas aquellas erogaciones que generan de forma directa o indirecta un beneficio a la población del Municipio en temas prioritarios, 
corno lo es la seguridad pública, la infraestructura, salud, educación, vivienda, desarrollo social y económico, entre otros. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se somete a la consideración del H. Ayuntamiento el siguiente Presupuesto de 
Egresos para el Municipio de León, Guanajuato, para el Ejercicio Fiscal 2024: 

INGR;�Q.� .. 
Impuestos 
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Total 5011 

5012 

Total 5012 

5017 

Total 5017 

5018 

Total 5018 

5019 

Total 5019 

5051 

Total 5051 

5052 

Total 5052 

5057 

Total 5057 

5058 

Total 5058 

Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia (DIF León) 

Instituto Municipal de Vivienda de 
León (IMUVI) 

Instituto Cultural de León (ICL) 

Instituto Municipal de las Mujeres 

Fideicomiso de Obras por 
Cooperación (FIDOC) 

Instituto Municipal de la Juventud 

Sistema Integral de Aseo Público 
de León (SIAP) 

Academia Metropolitana de 
Seguridad Pública de León 

8. Estructura normativa que se propone:

6000 Inversión Pública 

4000 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras ayudas 

6000 Inversión Pública 

4000 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras ayudas 

4000 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras ayudas 

6000 Inversión Pública 

4000 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras ayudas 

3000 Servicios Generales 

4000 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras ayudas 

1000 Servicios Personales 

6000 Inversión Pública 

12,426,535 

32,27� .• 535 

6,421,793 

961,976 

·•• H,83l�� 

27,156,346 

7,502,290 

123,223,665 

123,223,665 

2,532,296 

150,000,000 

160,110,221 

.• 310,110,221 

38,701,402 

33,624,643 

72,326,0.4�. 

La estructura fiscal que se propone en el presente presupuesto de egresos para el ejerc1c10 2024 es tomando en cuenta el
comportamiento económico municipal, y el cual, ha sido estructurado por títulos y capítulos, los cuales se conforman de la siguiente
manera:

TÍTULO PRIMERO. De las asignaciones del presupuesto de egresos del municipio 
CAPITULO l. Disposiciones generales 
CAPITULO 11. De las Erogaciones 
CAPITULO 111. De los Servicios Personales 
CAPITULO IV. De la Deuda Pública 
TÍTULO SEGUND O. De los recursos federales 
CAPITULO ÜNICO. De los recursos federales transferidos al Estado y sus municipios 
TÍTULO TERCERO. De la disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto público 
CAPITULO l. Disposiciones generales 
CAPITULO 11. De la Racionalidad, Eficiencia, Eficacia, Economía, Transparencia y Honradez en el Ejercicio del Gasto 
CAPITULO 111. Sanciones 
TÍTULO CUARTO. De las Entidades Paramunicipales 
CAPITULO l. De los pronósticos de Ingresos y Presupuesto de egresos 

TRA N S IT OR IO S
ANEXOS 

TÍTULO PRIMERO 
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Total 2 De .. rrollo Sóelat :·:: :: . .· • . 
2,933,329,847 -

3 Desarrollo Económico 3.1. Asuntos económicos, comerciales y 3.1.1 Asuntos Económicos y '158,887,381 laborales Comerciales en general 

3 Desarrollo Económico 3.1. Asuntos económicos, comerciales y 3.1.2 Asuntos Laborales Generales .. 
laborales 

3 Desarrono Económico 3.2. Agropecuaria, silvicultura, pesca y caza 3.2.1 Agropecuaria 24,745,444 
-��,--~--

3 Desarrollo Económico 3.2. Agropecuaria, silvicultura, pesca y caza 3.2.5 Hidroagrícola .. - """"--·- ' 
3 Desarrollo Económico 3.3. Combustibles y energía 3.3.5 Electricidad . 

3 Desarrollo Económico 3.3, Combustibles y energía 3.3.6 Energía no eléctrica . 

3 Desarrollo Económico 3.4. Minería, manufacturas v construcción 3.4.3 Construcción 45'1,040,888 
3 Dei;arrollo Económico 3.5. Transporte 3.5.1 Transporte por Carretera . --·-.-, 
3 D@H!TOlio Económico 3.5. Transporte 3.5.6 Otros Relacionados con 27,186,887 Transporte 
3 Desarrollo Económico 3.6. Comunicaciones 3.6.1 Comunicaciones . 

3 Desarrollo Económico 3,7, Turismo 3.7.1 Turismo 101,168,453 
3 Desarroiio Económico 3.8. Ciencia, tecnología e innovación 3.8.1 Investigación Científica " 
3 Desarrollo Económico 3.8. Ciencia, tecnología e innovación 3.8.2 Desarrollo Tecnológico " 

3 Desarrollo Económico 3.8. Ciencia, tecnología e innovación 3.8.3 Servicios Científicos y 
Tecnológicos 

3 Desarrollo Económico 3.8. Ciencia, tecnología e innovación 3.8.4 Innovación 24,598,192 

3 Desarrollo Económico 3.8. Ciencia, tecnología e innovación 3.9.1 Comorclo, Distribución, 
Almacenamiento y Depósito 

3 Desarrollo Económico 3.8. Ciencia, tecnología e Innovación 3.9.3 Otros Asuntos Económicos " 
Tota13 DnÍlrról!o Económico • .•• • ·.·•······· ... .. 787,627,244 i sificadas en 4.1. Transacciones de la deuda pública/costo 4.1.1 Deuda Pública Interna 297,959,891 iones anteriores 

�-.Otras no ciaslflcadH 297,959,891 anter!l::irés 
general 8,670,169,298 " - - - ---- --------"'�=="�='.""S�--,. _____ -= ----=·�-,s: ...... ::: .. =.'::"' " .

Artículo 18. La clasificación programática de acuerdo con la tipología general de los programas presupuestarios, así como por objeto 
deí gasto y por fuente de financiamiento dei Presupuesto de Egresos incorpora ios programas de ios entes púbiicos desglosados de ias 
siguientes formas: 

Clasificación Programática 
(Tlpologla general}4 

.. · . · .. •. .. . . . .··., , . GASTO POR.CAT1:GORfA. PROGRÁMATICA • 

.. . . .. 
'.,: ,, ', \ <,� .,< .. ,_, ,.,.' •./.'-',:;·· CONCEPTO . .

.. ; ..... •· ... · , . .. . . .. . ... PRESUPUESTO DE EGAESOS
PROOAAMAS. , ·. •, •,: .. ... · . . . . . 
SUBSIDIOS: SECTOR SOCIAL V PRIVADO O ENTIDADES FEDERATIVAS V MUNICIPIOS 

s Sujetos a reQlas de operación 
Otros subsidios 

I DESEMPeAo DE LAS FUNCIONES
E Prestación de servicios públicos 

Provisión de bienes públicos 
p Planeación, seQuimiento v evaluación de políticas públicas 

Promoción v fomento 
Regulación y supervisión 
Funciones de las fuerzas armadas (únicamente gobierno federal) 

R Específicos 
Proyectos de inversión 

4 De acuerdo con la clasificación programática emitida por el CONAC. Disponible en: 
http://www.conac.gob .. mx/work/models/CONAC/normatividad/NQR 01 02 004.pdf 

. .. · 
. 

. 

APROBADO 202-4 
8,670,169,298 
8,670,169,298 

" 
8,432,694,230 
4,060,587,986 . 

358,486,031 
253,292,059 

41,731,025 
. 

220,965,456 
'1,497,631,673 
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Secretaría de 
Urbanismo Táctico Desarrollo Social y 50,000,000 50,000,000 

Humano 

TOTAL 500,000 50,000,000 - - 50,500,000 

••• Conforme avance el ejercicio 2024, se estarán realizando convenios, cuya concurrencia se reporta de manera trimestral el monto pagado, de 
acuerdo a la Norma para establecer la estructura de información del formato de programas con recursos concurrente por orden de gobierno 

Artículo 20. Las transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas otorgadas a entidades paramunicipales ascienden a la cantidad 
de$ 983,331,507 (novecientos ochenta y tres millones trescientos treinta y un mil quinientos siete pesos M.N.), los cuales se distribuyen 
de la siguiente forma: 

UR .. NombreUR . . Presupuesto 2024 

4013 Instituto Municipal de Planeación (IMPLAN) 30,925,115 

5010 Patronato de Bomberos de León Guanajuato 172,478,920 

5011 Comisión Municipal de Cultura Física y Deporte de León (COMUDE) 77,556,771 

5012 Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF León) 170,517,168 

5013 Patronato Explora 16,769,541 

5017 Instituto Municipal de Vivienda de León (IMUVI) 97,219,363 

5018 Instituto Cultural de León (ICL) 86,849,685 

5019 Instituto Municipal de las Mujeres 59,793,730 

.5021 Patronato del Parque Zoológico de León 27,973,960 

5052 Instituto Municipal de la Juventud 46,642,556 

5053 Patronato del Parque Ecológico Metropolitano 17,976,035 

5056 Fideicomiso Museo de la Ciudad de León 3,806,693 

5057 Sistema Integral de Aseo Público de León (SIAP) 174,821,969 

Total general 983,331,507 

Artículo 21. Las asignaciones destinadas a instituciones sin fines de lucro u organismos de la sociedad civil para el ejercicio fiscal 2024 
es por la cantidad de $ 22,909,000 (veintidós millMes novecientos nueve mil pesos M.N.). 

Artículo 22. A efecto de prever recursos para la atención de afectaciones causadas a la población por desastres naturales y otros 
siniestros, se destina en el presupuesto del ejercicio 2024 un monto de$ 2,000,000 (dos millones de pesos 00/100 M.N.) 

Artículo 23. La Tesorería Municipal podrá reducir, suspender o terminar las transferencias y subsidios cuando: 

l. Las entidades a las que se les otorguen cuenten con autosuficiencia financiera;
11. Las transferencias ya no cumplan con el objetivo de su otorgamiento;

111. Las entidades no remitan la información referente a la aplicación de estas transferencias; y
IV. No existan las condiciones presupuestales para seguir otorgándolas.

Artículo 24. No se estiman recursos para el financiamiento de los partidos políticos. 

Artículo 25. El Municipio de León no cuenta con obligaciones presupuestarias de proyectos de asociación público-privada, por lo que 
no se contemplan recursos para cubrir obligaciones derivadas de este tipo de contratos. Anexo 6. 

Artículo 26. De conformidad con lo establecido en el artículo 28 bis de la Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos Públicos para 
el Estado y los Municipios de Guanajuato, se incluye un capítulo específico que incorpora los proyectos de inversión que cuentan con 
aprobación para realizar erogaciones plurianuales, según lo mencionado en el Anexo 7. 

Artículo 27. El capítulo específico que incorpora las erogaciones correspondientes a los compromisos plurianuales sujetos a la 
disponibilidad presupuestaria de los años subsecuentes se incluye en el Anexo 8. 

Artículo 28. El capítulo específico que incorpora las erogaciones correspondientes a los compromisos derivados de proyectos de 
infraestructura productiva de largo plazo se incluye en el Anexo 9. 
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El presupuesto de remuneraciones está en función a la plantilla de personal autorizada y las economías que se generen podrán ejercerse 
por medio de un traspaso en otras partidas del mismo capítulo o bien ser destinadas a proyectos de inversión. 

Artículo 35. No hay cargos al Ramo Provisiones Salariales y Económicas para trabajos y actividades asociadas a la Presidenta 
Municipal. 

Artículo 36. La Secretaría de Seguridad, Prevención y Protección Ciudadana, comprende un total de 5,045 plazas, mismas que están 
desglosadas en el Anexo 13 del presente Acuerdo. 

La integración del gasto en seguridad púbica en materia de servicios personales es la siguiente: 

GASTO CON RECURSOS FEDERALES 1,849,663 060 
POLICIAS CON RECURSOS FEDERALES (RAMO 33 FIi v RAMO 28) 1,410,519,886 
RESTO DEL GASTO FEDERAL EN SEGURIDAD (RAMO 33 FIi Y RAMO 28) 439,143,174 

GASTO CON RECURSOS ESTATALES o 
POLICIAS CON RECURSOS ESTATALES o 
RESTO DEL GASTO ESTATAL EN SEGURIDAD o 

GASTO CON RECURSOS MUNICIPALES o 
POLICIAS CON RECURSOS MUNICIPALES o 
RESTO DEL GASTO MUNICIPAL EN SEGURIDAD 38,701,402 

GASTO CON APORTACIONES DE TERCEROS o 

No se cuenta con plantilla de policías con recursos estatales, el municipio de León ejerce de manera directa las funciones de seguridad 
pública. 

Artículo 37. Los trabajadores de este municipio se encuentran afiliados al Instituto Mexicano del Seguro Social, en donde como 
obligación patronal se cubren de manera bimestral las cuotas respectivas a los ramos de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, 
mismas que se depositan en las respectivas subcuentas de la cuenta individual de cada trabajador, en los términos previstos en la Ley 
para la Coordinación de los Sistemas de Ahorro para el Retiro y la propia del Instituto. 

Los recursos previstos para el pago de las cuotas se realizan y aprueban de manera anual razón por la cual no se cuenta con una 
reserva/ provisión para el pago de éstos, toda vez que constituye un gasto corriente para esta municipalidad. 

No obstante, en la fecha que el Municipio se incorporó al régimen' obligatorio ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, existían 
trabajadores a los cuales se otorgó, a manera de apoyo económico, una pensión que el día de hoy equivale al pago mensual de cuarenta 
y cinco punto cuarenta y dos días de salario mínimo, una gratificación anual de cincuenta y seis días de salario mínimo por concepto de 
aguinaldo y una despensa anual que no podrá exceder de veinticinco días de salario mínimo. Dichos apoyos se encuentran contenidos 
dentro del marco normativo vigente del Plan de Previsión Social de la Administración Centralizada del Municipio de León, Guanajuato. 

Expuesto lo anterior, las erogaciones previstas para pensiones son de $1,795,387.39, con la siguiente información: 

Número de 
ensfonados 

12 

Importe anual por 
enslonado 

$149,615.62 

·• Compromiso
anual

$1,795,387,39

El presupuesto para pensiones del 2024 se calcula con un incremento del 20% del salario mínimo. 

A la fecha, de estos 12 pensionados; 4 de ellos se encuentran con vida y 8 son sus beneficiarios, que se encuentran contemplados 
dentro del citado Plan de Previsión Social, "se entiende por beneficiarios únicamente a la cónyuge o concubina, de los servidores públicos 
jubilados con cargo al Municipio". 

Como se aprecia, el importe de los apoyos que se otorgan a los 12 beneficiarios no representa riesgo financiero para el municipio, y 
para los trabajadores que se pagan las cuotas, se encuentran protegidos bajo las normas de Seguridad Social. 

A continuación, se presenta tabla con los costos de las cuotas de Seguridad Social y lo respectivo a los ramos de retiro: 
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SHCP P11-
0414046 

GR DITO 
67374996 

(DECRETO 
153/P11-0714096 
GR DITO BBVA 

(Decreto 
168/Registro 
SHCP P11-

0623029 
Total 

10-jun-14 

10-mar-23 

Crédito 
Simple 

Crédito 
Simple 

Banorte Ramo 28 255,769,230 

BBVA Ramo28 711,578,778 

20 años TIIE + .68 

15 años TIIE + .43 

12,812,860 19,870,328 32,683,188 

47,705,094 71,335,397 119,040,491 

Artículo 40. Dentro del mismo capítulo correspondiente a Deuda Pública no se contempla la asignación de recursos para la erogación 
de Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (ADEFAS). 

Artículo 41. El monto establecido como tope de deuda pública para contratar durante el ejercicio fiscal 2024 se establece en el artículo 
6 de la Ley de Deuda Pública para el Estado y los Municipios de Guanajuato, de conformidad al sistema de alertas. Adicionalmente 
conforme a la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, que en su artículo 46 estable que, de acuerdo 
al Sistema de Alertas, cada Ente Público tendrá los siguientes Techos de Financiamiento Neto: Bajo endeudamiento sostenible hasta 
un 15% de los Ingresos de libre disposición, endeudamiento en observación el equivalente al 5% de Ingresos de libre disposición y para 
un Endeudamiento Elevado el 0% de los Ingresos de libre disposición. 

Artículo 42. Las Dependencias y Entidades deberán registrar ante la Tesorería Municipal, todas las operaciones que involucren 
compromisos financieros con recursos públicos municipales, los cuales solo se podrán erogar si se encuentran autorizados en el 
presupuesto respectivo. 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS RECURSOS FEDERALES 

CAPÍTULO ÚNICO 

De los recursos federales transferidos al Estado y sus municipios 

Artículo 43. El Presupuesto de Egresos del Municipio se conforma por $2,698,943,923 (dos mil seiscientos noventa y ocho millones 
novecientos cuarenta y tres mil novecientos veintitres pesos M.N.) de recursos fiscales, $5,971,225,375 (cinco mil novecientos setenta 
y un millones doscientos veinticinco mil trecientos setenta y cinco pesos M.N.) de recurso federalizado y/o estatal. 

Las ministraciones de recursos federales a que se refiere este artículo se realizarán de conformidad con las disposiciones aplicables y 
los calendarios de gasto correspondientes. 

Artículo 44. Las Dependencias y Entidades federales sólo podrán transferir recursos federales al Municipio, a través de la Tesorería 
Municipal, salvo en el caso de ministraciones relacionadas con obligaciones del Municipio que estén garantizadas con la afectación de 
sus participaciones o aportaciones federales, en términos de lo dispuesto en los artículos 9, 50 y 51 de la Ley de Coordinación Fiscal y 
los casos previstos en las disposiciones legales aplicables. 

Artículo 45. Las Dependencias, Entidades y Organismos Autónomos en el ejercicio de los recursos que les sean transferidos a través 
del Ramo General 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios, se sujetarán a las disposiciones en materia de 
información, rendición de cuentas, transparencia y evaluación establecidas en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 48 y 49, fracción V, de la Ley de Coordinación Fiscal, 85 y 110 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaría. 

Las Participaciones de la Federación y del Estado al Municipio de León, así como los Incentivos derivados de la Colaboración Fiscal 
importan la cantidad de $3,742,950,948 (tres mil setecientos cuarenta y dos millones novecientos cincuenta mil novecientos cuarenta y 
ocho pesos M.N.) y se desglosan a continuación: 

Fondo general participaciones federales 2,646,955,919 

Fondo de fiscalización y recaudación 275,189,241 

IEPS a la venta final de gasolina y diésel 44,062,725 

Impuesto especial sobre producción y servicios 18,118,743 
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Bienes Muebles, 
Inmuebles e !ntangl�les 

Servicios profesionales, 
científicos, técnicos y 
otros servicios 

Maquinaria, otros equipos 
y herramientas 

Mobiliario y equipo de 
administración 

Servicios de apoyo 
administrativo, fotocopiado 
e im resión 
Servicios de vigilancia 
Sistemas de aire 
acondicionado, calefacción 
y de refrigeración industrial 
y comercial 
Equipo de cómputo y de 
tecnologías de la 
información 
Muebles de oficina y 
estantería 
Muebles, excepto de oficina 
y estantería 

Impresiones oficiales 

Servicios de vigilancia 

Sistemas de aire acondicionado, 
calefacción y de refrigeración industrial y 
comercial 

Equipo de cómputo y de tecnologías de 
la información 

Muebles de oficina y estantería 

Muebles, excepto de oficina y estantería 

Total Presupuesto 

Anexo 5. Clasificación Administrativa 
(Del Sector Público) 

Clasificación administrativa ,, Presupuesto:2024 .' • •• 
Sector Público Municipal 8,670,169,298 

Gobierno General Municipal 

Órgano Ejecutivo Municipal 

Anexo 5.1 Clasificación Administrativa 
(Del Sector Público por Unidad Responsable) 

8,670,169,298 

8,670,169,298 

100,000 

395,879 

70,000 

170,000 

80,000 

146,500 

*incluye Autoridades Auxiliares Municipales/Oficina, dirección o unidad de transparencia y acceso a la información pública
municipal u órganos equivalentes 

.· 
• i 

. 

UR NombreUR : .. 
· .• ·.•·<.··.

1009 Presidente Municipal 
1010' Síndicos 
1011 •· Regidores
1012 •.. .. , 
1194· •••.
1195 
1196 • ·
1198 
1210 
1211 
1212 
1214 
1216 
1218 
1310 
1311 
1314 
1315 •• 
1316 
1410 
151(f. 
1512 
1514 
1517 
1519 

.·• .• 

•• 

Delegados y Subdelegados Municipales 
Dirección de Presupuesto Participativo y Delegaciones 
Secretaría de Vinculación y Atención a los Leoneses 
Dirección de Relaciones Públicas y Agenda 
Dirección de Atención Ciudadana 
Secretaría del H. Ayuntamiento 
Dirección General de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Gobierno 
Dirección General de Apoyo a la Función Edilicia 
Dirección General de Archivos 
Subsecretaría Técnica 
Tesorería Municipal 
Dirección General de Egresos 
Dirección General de Ingresos 
Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales 
Dirección General de Inversión Pública 
Contraloría Municipal 
Secretaría de Seguridad, Prevención y Protección Ciudadana 
Dirección General de Policía Municipal y Policía Vial 
Dirección General de Protección Civil 
Dirección General de Prevención del Delito y Participación Social 
Dirección de Centro de Formación Policial 

.\ .•, Presupuesto20:24;.<
3,180,612 

4,883,062 

23,536,262 

3,751,155 
226,601,380 
20,687,915 
15,609,322 
55,709,509 
24,155,441 
38,159,730 
34,691,693 
28,236,707 
24,327,735 
2,555,136 

15,057,690 
28,072,608 

196,084,779 
70,136,060 
11,833,558 
59,083,213 
81,399,955 

1,951,728,332 
117,685,399 

34,951,067 
34,966,276 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - MOROLEÓN, GTO.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - SILAO DE LA VICTORIA, GTO.
EL CIUDADANO INGENIERO CARLOS GARCÍA VILLASEÑOR, PRESIDENTE MUNICIPAL DE SILAO DE 
LA VICTORIA, GUANAJUATO; A LOS HABITANTES DEL MISMO HAGO SABER: 

QUE EL H. AYUNTAMIENTO QUE PRESIDO, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN IV 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 121 Y 117 FRACCIÓN VII DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE GUANAJUATO; ARTÍCULO 233 DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO VIGENTE, ASÍ COMO LOS ARTÍCULOS 35 Y 36 
PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY PARA EL EJERCICIO Y CONTROL DE LOS RECURSOS PÚBLICOS 
PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO, EN SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIA 
19 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2023, APROBÓ POR MAYORÍA DE 9 VOTOS A FAVOR Y 3 VOTOS EN 
CONTRA, EL SIGUIENTE: 

ESTIMACIÓN DE INGRESOS Y PRESUPUESTO DE EGRESOS 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024 

PARA EL MUNICIPIO DE SILAO DE LA VICTORIA, GUANAJUATO. 

CUENTA 1 
IMPUESTOS 
DERECHOS 
PRODUCTOS 

MUNICIPIO DE SILAO DE LA VICTORIA, GTO 
ADMINISTRACION 2021- 2024 

PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESOS 2024 
RESUMEN GENERAL 

INGRESO ESTIMADO 

CONCEPTO 

APROVECHAMIENTOS 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y PENSIONES 
Y JUBILACIONES 

INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS 

1 CANTIDAD 

211,694,899.14 
57,758,022.17 
10,906,018.11 
12,047,191.08 

658,258,757.05 

67,402,075.52 

306,106,340.78 
TOTAL INGRESOS MUNICIPALES 

TOTAL INGRESOS 1,324,173,303.85 
"":•.; •--•-• • -�

• ••• _,' 

\v"""""••• -"�•••"'-<' _w 
• 

\'3.w' .� , �•:::�;;,';"',;" • "�''.-""': 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS 
CONCEPTO 1 CANTIDAD 

RECURSOS FISCALES 2024 289,898,384.55 
PARTICIPACIONES FEDERALES 2024 366,064,437.52 
INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN FISCAL FEDERAL 2024 6,330,848.15 
RECURSO ESTATAL DE LIBRE DISPOSICIÓN 2024 413,531.78 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 2024 100,566,421.03 
FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 2024 189, 793,340.04 
PROGRAMAS ESTATALES Y FEDERALES 2024 65,000,000.00 
ADELANTO DE PARTICIPACIONES 2024 27,000,000.00 

' 

REMANENTES 

REMANENTE FI 2023 65,995,426.76 
REMANENTE CONVENIOS ESTATALES 2023 169,411,408.98 
REMANENTE RECURSOS FISCALES 2023 30,693,754.57 
REMANENTE FORTAMUN 2023 1,826,986.16 
REMANENTE PARTICIPACIONES FEDERALES 2023 11,178,764.31 

TOTAL EGRESOS MUNICIPALES 

TOTAL EGRESOS 1,324,173,303.85 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. - Se instruye al Tesorero Municipal para los efectos presupuestales y contables correspondientes, 
en el ámbito de sus atribuciones y en términos del artículo 130 fracción I y VI de la Ley Orgánica Municipal para 
el Estado de Guanajuato. 

SEGUNDO. - Se instruye a la Secretaria del H. Ayuntamiento a efecto de que envié para su publicación en el 
Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Guanajuato la Estimación de Ingresos y Presupuesto de 
Egresos para el ejercicio Fiscal 2024, para el Municipio de Silao de la Victoria, Guanajuato, además de 
que sea remitido al Congreso del Estado de conformidad con el artículo 76 fracción IV inciso b de la Ley 
Orgánica Municipal para tsta de Guanajuato. 

Dado en la Reside Ayuntamiento de Silao de la Victoria, Guanajuato a los 19, diecinueve días 
del mes de Diciem Dos ·Mí'eintitres. 

LASEÑOR. /) / 
0/ /;.,

L.E.O. ERIKA MARIB
SECRETARIA DEL H.
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TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO - DÉCIMO PRIMER DISTRITO
GUANAJUATO, GTO.

EDICTO 

A FLOR BARRANCA BANCA, J. VENTURA BARRANCA BANCA, JOSÉ 

TRANSITO BARRANCA BANCA y ANDRÉS BARRANCA BANCA. Por 

desconocerse su domicilio, por este medio que deberá publicarse por dos veces en el 

término de diez días en el diario de mayor circulación del municipio que nos ocupa, 

en el Periódico Oficial del Estado, en los tableros de la Presidencia Municipal 

correspondiente y en los estrados de este Tribunal, publicación que deberá realizarse 

por lo menos con quince días hábiles de anticipación a la fecha de la audiencia, se le 
emplaza al juicio relativo al expediente 496/2023, promovido por AARÓN 

BARRANCA BANCA, del poblado "CRUZ DEL PALMAR", municipio de SAN -
MIGUEL DE ALLENDE, estado de GUANAJUATO, quien promueve la acción de 

sucesión, reconocimiento y adjudicación de los derechos agrarios que 

correspondieron al extinto AQUILEO BARRANCA PATLÁN; previniéndosele que 

deberá manifestarse en la audiencia que tendrá lugar a las DIEZ HORAS DEL DÍA -
CATORCE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO, en este Tribunal Unitario 

Agrario, Distrito 11, ubicado en Juventino Rosas, kilómetro 5.6, colonia Burócrata, de 

esta ciudad (Bouleyard Euquerio Guerrero, entre los negocios GARO Y DAGSA); 

apercibidos que de no comparecer se continuará sin su presencia y perderá derecho 

a ofrecer pruebas. Artículos 173, 178, 180 y 185 de la Ley Agraria. 

Guanajuato, Guanajuato, 3 de enero 2024. 

LA SECRETARIA DE ACUERDOS "B" 

� 
t(IC. PATRICIA HERRERA SANDOVAL 
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Los pagos deben hacerse en el banco de su preferencia, así como en tiendas de autoservicio 
y farmacias de mayor prestigio, autorizadas en la línea de captura de recepción de pagos de 
la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración.

Suscripción Anual Enero - Diciembre $ 1,758.00
Suscripción Semestral Enero - Junio / Julio - Agosto $ 876.00
Ejemplar del día o atrasado  $ 28.00
Publicación por palabra o cantidad  $ 2.00

TARIFAS:

Directorio

Arq. J. Jesús Oviedo Herrera
Secretario de Gobierno

Publicaciones: Lunes a Viernes
Oficinas: Carr. Guanajuato a Juventino Rosas km. 10
Código Postal: 36259
Teléfono: 473 689 0187

Correos Electrónicos: periodico@guanajuato.gob.mx

Director: Lic. Sergio Antonio Ruiz Méndez
 sruizmen@guanajuato.gob.mx

Jefe de Edición José Flores González
 jfloresg@guanajuato.gob.mx
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Las publicaciones solicitadas por las Dependencias, Entidades y Unidades de Apoyo de 
la Administración Pública Estatal, los Poderes Legislativo y Judicial, los Organismos 
Autónomos, así como los municipios del Estado y sean emitidas en el ejercicio de sus 
funciones y potestades públicas, estaran excentas de pago, con excepción de los edictos 
judiciales que serán pagados por los particulares.


